RES. 2952/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005169, Ent. N° 4119/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 5/2016, cuyo objeto fuera la contratación de un “Servicio de Fumigación para la DNAASS y Policlínicas Dependientes”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Asuntos Sociales del Ministerio del Interior Nº 257/16 de 8 de junio de 2016, se adjudicó el llamado a la firma C.P.A. Fumigaciones S.A., por el plazo de 2 años con opción a prorrogarse por un año más, por un monto total de $ 797.592 los dos años, imputándose $ 199.398 al Ejercicio 2016 (julio-diciembre), $ 398.796 al Ejercicio 2017 y $ 199.398 al Ejercicio 2018 (enero-junio);
2) que, al pie de dicha Resolución, consta la intervención preventiva efectuada por la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 15 de julio de 2016;
3) que por Resolución Nº 299/17 de fecha 25 de mayo de 2017, el Director Nacional de Asuntos Sociales del Ministerio del Interior amplió la adjudicación de la citada, para las instalaciones de DNASSP (Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial) y la Policlínica de CAVID (Centro de Atención de las Víctimas de Violencia y Delito), por un monto total de $ 159.812, imputándose $ 71.736 al período julio-diciembre del presente Ejercicio y $ 88.076 por el período enero - agosto de 2018. Total $159.812;
4) que con fecha 29 de junio de 2017, el Contador Auditor de este Tribunal destacado ante este Ministerio, observó el gasto por no darse cumplimiento con lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, al estar la presente ampliación fuera del objeto de la contratación original, ya que el mismo refiere al ‘servicio de fumigación para la DNAASS y Policlínicas Dependientes’ (Artículo 1 Pliego de Condiciones). Del Anexo II el plan de desarrollo del servicio contratado, surge el detalle de las áreas no técnicas incluidas, las áreas técnicas incluidas y 6 policlínicas periféricas (Centro Millán, Policlínica Gaboto, Policlínica Punta de Rieles, CANDI; Policlínica Funcionarios de Radio Patrulla y Hostel). En consecuencia, la ampliación que se pretende efectuar, se encuentra fuera del objeto de la contratación original;
5) que en esta oportunidad, se adjunta informe del Departamento Jurídico del citado Ministerio de fecha 10 de julio de 2017, solicitando la reconsideración de la observación por los siguientes fundamentos:
5.1) la ampliación del procedimiento de la Licitación Abreviada Nº 5/169, se realiza a efectos de incluir las instalaciones de la Sub Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial (antes Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial) y Policlínica de Cavid, considerando que, a  la fecha del inicio del proceso licitatorio, la unificación de las anteriores Direcciones Nacionales de Sanidad Policial y Asistencia y Seguridad Social Policial, dispuesta por la Ley 19.355, recién se había verificado;
5.2) que, “producida la unión de las Unidades Ejecutoras y a medida que vencían los diferentes contratos vigentes, se ha intentado unificar las adquisiciones y servicios, para incluir necesidades de la actual SDNASSP, como impresoras o servicios de fumigación. De esa forma además, el vencimiento de ellas se producirá en la misma fecha y el subsiguiente procedimiento se hará ya en forma única y para ambas Sub Direcciones”; 

CONSIDERANDO: que con los elementos aportados, la ampliación puede considerarse comprendida en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Auditor de este  Tribunal destacado ante el Ministerio del Interior, el 29 de junio de 2017;
2) Cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 5/2016, a favor de C.P.A. Fumigaciones S.A., por $ 159.812, ajustable de acuerdo con el Artículo 12 del Pliego, de acuerdo con la imputación prevista en el Resultando 3) de la presente, previo control de la imputación del gasto en el Grupo adecuado  con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3)  Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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